
 
Santiago, 7 de marzo de 2022 

 
 
 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
CAUSA ROL D- 125-2020 
FISCAL INSTRUCTOR: MAURO LARA HUERTA  
 
 

 
RENUNCIA PATROCIO Y PODER 

 
 
 
 
Marie Claude Plumer B, cédula de identidad , abogada de la 
empresa “Áridos Gérrico Ltda”, a través del presente, vengo a renunciar al 
patrocinio y poder otorgado por esta última en causa Rol D- 125-2020. 
 
POR TANTO, solicito a Usted tenerlo presente.  
 
 

 
 
Marie Claude Plumer B. 




